
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO  
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  GABRIEL EDUARDO LAVERDE PÉREZ 

DEMANDADOS  MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDÍO. 

 CONSTRUCTORA     DIEZ     CARDONA     S.A.S., 
representada    legalmente por    su    depositaria 
provisional PROOBRAS   Y   CONSTRUCCIONES 
S.A.S. 

 FUREL S.A. 

 CONSTRUCCIONES LEZO S.A.S., representada 
legalmente por su depositaria provisional RUTH 
FABIOLA GONZÁLEZ OVIEDO. 

 SOCIEDAD      DE      ACTIVOS      ESPECIALES   
S.A.S. SAE S.A.S. (vinculada al proceso). 

LLAMADAS EN 
GARANTÍA 

 SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A. 

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2018-00351-00 

DECISIÓN Fija fecha y hora para audiencia del Art. 77 C.P.T.S.S. 

 
Revisada la contestación de la demanda realizada por el demandado MUNICIPIO 
DE ARMENIA, QUINDÍO. (No. 15 expediente electrónico), CONSTRUCTORA     
DIEZ     CARDONA     S.A.S., representada    legalmente por    su    depositaria 
provisional PROOBRAS   Y   CONSTRUCCIONES S.A.S. y FUREL S.A. a través 
de curador ad - litem (No. 139 expediente electrónico), CONSTRUCCIONES LEZO 
S.A.S., representada legalmente por su depositaria provisional RUTH FABIOLA 
GONZÁLEZ OVIEDO (No. 112 expediente electrónico), la vinculada SOCIEDAD DE 
ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. SAE S.A.S. (No. 45 expediente electrónico) y las 
llamadas en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A. (No. 54 expediente 
electrónico) y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. (No. 66 
expediente electrónico) se advierte que cumplen con los requisitos del artículo 31 
del C.P.T y S.S. modificado por el artículo 18 de la Ley 712 del 2001, por lo que se 
tendrán por contestadas. La parte demandante no reformó la demanda. 
 
Por lo tanto, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 77 del CPTSS. 
 
A través de auto del 2 de noviembre de 2021 se reconoció personería a la 
apoderada del demandado MUNICIPIO DE ARMENIA (No. 124 expediente 
electrónico);  mediante auto del 5 de octubre de 2021 se reconoció personería a la 
apoderada de la demandada CONSTRUCCIONES LEZO S.A.S., representada 
legalmente por su depositaria provisional RUTH FABIOLA GONZÁLEZ OVIEDO 
(No. 118 expediente electrónico); mediante auto del 30 de abril de 2021 se 
reconoció personería a los apoderados de la demandada SOCIEDAD DE ACTIVOS 
ESPECIALES S.A.S. SAE S.A.S. (No. 105 expediente electrónico); a través de auto 
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del 19 de febrero de 2020 se reconoció personería al apoderado de la llamada en 
garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. (No. 68 
expediente electrónico); mediante auto del 22 de octubre de 2019 se reconoció 
personería a la apoderada de la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
(No. 52 expediente electrónico). 
 
En virtud del escrito de renuncia de poder enviado por la apoderada judicial del 
MUNICIPIO DE ARMENIA (No. 140 expediente electrónico), tras haberse omitido 
dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 3º del artículo 76 del C.G. del P., 
aplicable por remisión del artículo 145 del CPTSS, no se aceptará dicha renuncia. 
 
Mediante auto del 19 de febrero de 2020 se reconoció personería a CARLOS 
EDUARDO QUINTERO PORTILLA portador de la Tarjeta Profesional de Abogado 
No. 344.225.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, 
QUINDÍO, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER por CONTESTADA la demanda que promovió GABRIEL 
EDUARDO LAVERDE PÉREZ en contra del MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDÍO, 
CONSTRUCTORA DIEZ CARDONA S.A.S., representada legalmente por su    
depositaria provisional PROOBRAS Y CONSTRUCCIONES S.A.S., FUREL S.A., 
CONSTRUCCIONES LEZO S.A.S., representada legalmente por su depositaria 
provisional RUTH FABIOLA GONZÁLEZ OVIEDO, SOCIEDAD DE ACTIVOS 
ESPECIALES S.A.S. SAE S.A.S., SEGUROS DEL ESTADO S.A. y MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
 
SEGUNDO: CITAR a las partes a la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 77 del 
CPTSS el día treintaiuno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) a partir de las 
dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.)  
 
A través de este enlace podrá acceder a la audiencia respectiva. 
 
TERCERO: REQUERIR a los apoderados judiciales de las partes involucradas para 
que se sirvan informar la disponibilidad de medios tecnológicos que permitan 
realizar de manera virtual la audiencia programada, diligenciando para tal efecto el 
siguiente formato.  
 
Conceder el término de tres (3) días, contabilizados desde la notificación del 
presente auto, a fin de que den respuesta a tal requerimiento. 
 
CUARTO: No se acepta la renuncia al poder otorgado por el demandado 
MUNICIPIO DE ARMENIA a la abogada CARMEN SOFIA CEBALLOS ZAMBRANO 
por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
QUINTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese la 
actuación en Justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos registrados por los apoderados judiciales de las partes, así: 
demandante dacelu@hotmail.com, SAE SAS patriciatorres32.ptp@gmail.com – 
notificacionjuridica@saesas.gov.co, MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDÍO   
notificacionesjudiciales@armenia.gov.co, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
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COLOMBIA S.A. njudiciales@mapfre.com.co, SEGUROS   DEL  ESTADO   S.A.   
nbotero@bzabogados.com.co – naticobz@hotmail.com y a RUTH FABIOLA 
GONZÁLEZ OVIEDO construccioneslezo@gmail.com  -
dorytorres0205@hotmail.com CONSTRUCTORA DIEZ CARDONA S.A.S. y FUREL 
S.A. jaimearleypalacios@hotmail.com  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firma electrónica 
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